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así como de la gestión del Consejo de Adminis-
tración en el mencionado periodo.

Segundo.—Nombramiento, ratificación, reelec-
ción y cese de Consejeros.

Tercero.—Reelección o cambio de Auditores de
Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Ratificación de la Sociedad Gestora de
los activos de la sociedad.

Quinto.—Ratificación de la Entidad Depositaria
de los activos de la sociedad. Modificación del artí-
culo correspondiente de los Estatutos sociales.

Sexto.—Exclusión de cotización de Bolsa de Valo-
res. Sustitución de la Entidad encargada del registro
de anotaciones en cuenta, establecimiento de medios
alternativos de liquidez, incorporación a un mercado
organizado de negociación y demás acuerdos que
fueran necesarios. Modificación del artículo 5 de
los Estatutos sociales. Adición de los artículos que
fueran necesarios con este objeto.

Séptimo.—Comité de Auditoría. Medidas a adop-
tar. Modificación estatutaria.

Octavo.—Adaptación a la Ley 26/2003, de 17
de julio. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley 35/2003,
de Instituciones de Inversión Colectiva. Modifica-
ción de los artículos afectados de los Estatutos socia-
les y adición de los artículos necesarios con este
objeto.

Décimo.—Delegación de facultades para la inter-
pretación, subsanación, complemento, ejecución y
desarrollo de los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Lectura y aprobación, en su caso,
del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar
representados en la forma prevista en los Estatutos
sociales y en la legislación aplicable; también podrán
obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta así como el informe de gestión y el
informe de los Auditores de Cuentas. Asimismo,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y del informe sobre las mismas,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, a 26 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Doña Alicia Arriero
Rubio.—24.453.

VALLE YAMURY,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Se convoca a los accionistas de la compañía Valle
Yamury, Sociedad Anónima a la Junta Ordinaria
de Accionistas, que tendrá lugar el próximo día 23
de junio de 2004, a las doce horas, en primera
convocatoria, y el siguiente día 24, a la misma hora,
en segunda convocatoria, en el domicilio social ubi-
cado en Madrid, calle Velázquez, 106-1, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales de la Compañía cerradas a 31
de diciembre de 2003 y propuesta de aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Delegación de facultades para la ele-
vación a público de los acuerdos adoptados.

Cuarto.—Aprobación del acta.

A los efectos previstos en el artículo 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas se informa a los accio-
nistas del derecho a obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Pedro Pérez Fernán-
dez.—24.719.

VALORES MEDITERRÁNEOS, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
Accionistas, que tendrá lugar, en primera convo-
catoria el próximo día 22 de junio de 2004, a las
16,30 horas, en el domicilio social calle Pere II
de Montcada, n.o 1, de Barcelona, y en segunda
convocatoria el día 23 de junio de 2004, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionado, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio de 2003, así como de la gestión de Admi-
nistración durante dicho ejercicio.

Segundo.—Reelección/nombramiento de los
miembros del Consejo de Administración.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de Cuentas de la Sociedad o, en su caso,
nombramiento de nuevos auditores.

Cuarto.—Retribución del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Modificación y/o refundición total o
parcial de los estatutos sociales para su adaptación
a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de IIC, así
como la adopción de cualquier otro cambio nece-
sario para la adaptación de la sociedad a la nueva
figura de Sicav, regulada por dicha Ley y normativa
concordante.

Sexto.—Exclusión de cotización en bolsa de las
acciones de la sociedad e implantación de medios
alternativos de liquidez. Modificación del artícu-
lo 5.o de los estatutos sociales y adición de los
artículos estatutarios que fuesen necesarios con este
objeto. Acuerdos a adoptar.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización para elevar a públicos los
acuerdos que adopte la Junta.

Noveno.—Otros asuntos.
Décimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la Entidad que
les sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de documentos que, en relación con los distintos
puntos que figuran en el orden del día, van a ser
sometidos para su aprobación a la Junta.

Barcelona, 21 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Ramón Zapatero
Rojas.—24.698.

VALORES RIOVAL, S.I.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que
se celebrará en Madrid, Plaza de Colón, núme-
ro 1, a las dieciséis horas del día 23 de junio
de 2004, en primera convocatoria, y el día 24 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria, de acuerdo con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión, y propuesta de aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio de 2003,
así como de la gestión del Consejo de Adminis-
tración en el mencionado período.

Segundo.—Nombramiento, ratificación, reelec-
ción y cese de Consejeros.

Tercero.—Reelección o cambio de Auditores de
Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Ratificación de la Sociedad Gestora de
los activos de la sociedad.

Quinto.—Ratificación de la Entidad Depositaria
de los activos de la sociedad. Modificación del ar-
tículo correspondiente de los Estatutos sociales.

Sexto.—Exclusión de cotización de Bolsa de Valo-
res. Sustitución de la Entidad encargada del registro
de anotaciones en cuenta, establecimiento de medios
alternativos de liquidez, incorporación a un mercado
organizado de negociación y demás acuerdos que
fueran necesarios. Modificación del artículo 5 de
los Estatutos sociales. Adición de los artículos que
fueran necesarios con este objeto.

Séptimo.—Comité de Auditoría. Medidas a adop-
tar. Modificación estatutaria.

Octavo.—Adaptación a la Ley 26/2003, de 17
de julio. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley 35/2003,
de Instituciones de Inversión Colectiva. Modifica-
ción de los artículos afectados de los Estatutos socia-
les y adicción de los artículos necesarios con este
objeto.

Décimo.—Delegación de facultades para la inter-
pretación, subsanación, complemento, ejecución y
desarrollo de los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Lectura y aprobación, en su caso,
del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar
representados en la forma prevista en los Estatutos
sociales y en la legislación aplicable; también podrán
obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta así como el informe de gestión y el
informe de los Auditores de Cuentas. Asimismo,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y del informe sobre las mismas,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, a 23 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Doña María de la
Paz de Sebastián Plaza.—24.971.

VALSIP INVERSIONES,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
accionistas que se celebrará en Madrid, en el domi-
cilio social de la calle María de Molina, número
39, el próximo día 24 de junio 2004, a las dieciséis
horas, en primera convocatoria o, en segunda con-
vocatoria, el día 25 de junio de 2004 en el mismo
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de pérdidas
y ganancias y Memoria) e Informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003, así como resolver sobre la aplicación del
resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración, en su caso.

Tercero.—Cese, reelección o nombramiento de
auditores de cuentas de la sociedad, en su caso.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora de la
Institución.

Quinto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003 de Transparencia de
sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, Reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar, en su caso,
y delegación de facultades para su ejecución.

Sexto.—Modificación y/o refundición parcial o
total de los Estatutos sociales a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de regulación de Instituciones de
Inversión Colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.


